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Limpieza y Mantenimiento de Encimeras

MANCHA    PRODUCTO DE LIMPIEZA  

 

Grasas    Detergente alcalino / Disolvente

Tinta    Disolvente

Óxidos    Ácido

Cal    Ácido

Vino    Detergente alcalino / ácido

Goma neumático   Disolvente

Helado       Detergente alcalino

Resina / esmalte   Disolvente  

Café    Detergente alcalino / ácido  

Cera de Vela    Disolvente

Restos cementosos   Ácido

Yeso    Ácido

Juntas y cola epoxi   Disolvente

Refresco de cola   Oxidante

Zumo de Frutas   Oxidante

Alquitrán    Disolvente

Nicotina    Disolvente / oxidante

Como productos de limpieza ácidos, pueden usarse productos con 

carácter ácido, desincrustante, etc.; para productos alcalinos, productos 

de limpieza con carácter básico, amoniaco, etc.; para solventes, productos

tales como disolvente universal, aguarrás (esencia de trementina), 

acetona, alcohol, etc.; y como oxidante, productos tales como agua 

oxigenada o lejía diluida.

Mantenimiento  

Habitual 

Debido a su porosidad prácticamente nula, la superficie ultracompacta 

Dekton® es altamente resistente, tanto a las  manchas ocasionadas 

en el uso cotidiano como a productos químicos, siendo ideal para su 

uso como encimera de cocina y demás superficies de trabajo, tanto en 

espacios interiores como exteriores. 

 

Para la limpieza habitual Cosentino recomienda el uso de Q-Action junto 

con una esponja o estropajo de fibras suaves. En caso de no disponer de 

este producto, la mejor opción es el uso de agua y jabón neutro. 

Limpieza de Manchas 

Persistentes

Ante una situación de manchas agresivas, bien por productos resistentes a 

los productos de limpieza habitual, bien porque permanecen algún tiempo 

sin ser eliminadas, se recomienda emplear productos más específicos 

como por ejemplo disolventes (del tipo acetona o disolvente universal). 

 

En la tabla adjunta podemos ver distintos orígenes de manchas con 

sus correspondientes  productos de limpieza.
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Prevención  

de Golpes 

Aunque Dekton® es una superficie altamente resistente, debe evitarse 

golpes en aquellas zonas que están más expuestas (esquinas, cantos, 

biseles, etc). 

 
 
 

Comportamiento en Contacto 

con Objetos Calientes

Se pueden colocar directamente sobre la superficie del material 

recipientes tales como sartenes, cacerolas, cafeteras después de su 

uso. También se podrán colocar aparatos eléctricos que desprenden 

calor. Dekton® está diseñado para soportar las temperaturas de los 

utensilios de uso doméstico.*

Precauciones 

• Evitar el contacto directo con partes metálicas de parrillas 
eléctricas, encimeras de cocción u hornos que por una mala 

instalación tocan directamente sobre el material. 

 

• Evitar radiaciones directas de muy alta temperatura como 
chimeneas, barbacoas, etc. 

 

• Evitar el contacto directo con llama.   
 

• Para Dekton Xgloss, evitar el contacto prolongado con objetos 
industriales a muy alta temperatura. 

 

• No pulir la superficie. 
 

• Evitar utilizar estropajos metálicos o con partículas abrasivas. 
 

• Evitar el corte directo sobre la superficie con cuchillos cerámicos, 
ya que son materiales de dureza similar. 

 

• Para Dekton Xgloss evitar el corte directo sobre la superficie. 
 

• Para los colores oscuros de las colecciones Xgloss, especialmente 
Spectra, evitar arrastrar o tirar utensilios de cocina sobre la 

encimera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consulte la página web www.dekton.com para más detalles 

y métodos de limpieza, mantenimiento en general y 

exposición a sustancias químicas.

En caso de producirse un uso no conforme a lo recogido en 

este documento, la garantía no tendrá efecto.

 

Cosentino® declara su conformidad con la Directiva 

del Consejo, del 21 de diciembre de 1988, relativa a la 

aproximación de las legislaciones de los Estados Miembros 

sobre los materiales y objetos destinados a entrar en 

contacto con productos alimenticios.

Limpieza y Mantenimiento de Encimeras

*Para Dekton® 8 mm es necesaria la colocación de protección ante 

objetos calientes.
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COSENTINO HEADQUARTERS

Ctra. Baza a Huércal - Overa, km 59 / 04850 - Cantoria - Almería (Spain)

Tel.: +34 950 444 175 / Fax: +34 950 444 226 / info@cosentino.com  

www.cosentino.com / www.dekton.com

F DektonbyCosentino   T @Dekton

* Obtenga información sobre colores con certificación NSF a través de www.nsf.org
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MELIANA      
CL/ GLORIES VALENCIANES nº 6
46133   MELIANA
Teléfono: 961492061
espailabora_meliana@gva.es

www.labora.gva.es  

D-73647451W D./Dª DOLORES PEIRO MARTINEZ
CL/ PARDINES  nº 23, pta. BJ

46134 - FOIOS

VALENCIA

Sr./Sra. PEIRO, este document acredita la seua
inscripció en LABORA i en el qual s'especifica la situació
de la seua demanda i la data de la pròxima renovació o fi
de suspensió si és el cas.

Així mateix, a peu de pàgina se li facilita un codi que li
permetrà accedir als servicis personalitzats en els Punt
LABORA i pàgina web de LABORA (www.labora.gva.es).
El PIN / codi AutoServef és personal i intransferible. Si
haguera d'entregar este document o una fotocòpia del
mateix, prèviament haurà de retallar per la línia de punts,
a fi que ningú més que vosté puga tindre accés a les
dades de la seua demanda.

Sr./Sra. PEIRO, este documento acredita su inscripción
en LABORA y en él se especifica la situación de su
demanda y la fecha de próxima renovación o fin de
suspensión en su caso.

Asimismo, a pie de página se le facilita un código que le
permitirá acceder a los servicios personalizados en los
Punt LABORA y página web de LABORA
(www.labora.gva.es). El PIN / código AutoServef es
personal e intransferible. Si tuviese que entregar este
documento o una fotocopia del mismo, previamente
deberá recortar por la línea de puntos, con el fin de que
nadie más que usted pueda tener acceso a los datos de
su demanda.

MELIANA, 09 de març de 2020 MELIANA, 09 de marzo de 2020

                                                           

DARDE RENOVACIÓ

  UAG: OA46166910 - MELIANA

DOLORES PEIRO MARTINEZ

 NID: D-73647451W       

  DATA D'INSCRIPCIÓ: 21/08/2019    HORA: 13:11

02120011dd6381c89b98fcfe92c1e7eddb3850698850328

SITUACIÓ DE DEMANDA: DEMANDA RENOVADA

DATA I HORA DE RENOVACIÓ: 09/03/2020 10:21

ACCIÓ DE RENOVACIÓ: ACCIÓN DE RENOVACIÓN DIRECTA

PRÒXIMA RENOVACIÓ: 17/06/2020

INFORMACIÓ D'INTERÉS
Amb la finalitat d'evitar-li possibles problemes, l'informem que, d'acord
amb la regulació indicada en la Llei 62/2003, de Mesures Fiscals,
Administratives i de l'Ordre Social al Text Refós d'Infraccions i Sancions
en l'Ordre Social (Reial Decret Legislatiu 5/2000, de 4 d'agost, seguint la
redacció del Reial Decret-Llei 5/2002, de 24 de maig), la falta de
renovació de la demanda implica, llevat de causa justificada:

INFORMACIÓN DE INTERÉS
Con el fin de evitarle posibles problemas, le informamos que, conforme a
la regulación dada por la Ley 62/2003, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social al Texto Refundido de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social (Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
agosto, según redacción dada por el Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de
mayo), la falta de renovación de la demanda implica, salvo causa
justificada:

1. Que la persona sol·licitant i beneficiària de prestacions, podrà ser
objecte d'una sanció. La sanció consistirà amb la pèrdua de la prestació
d'un, tres o sis mesos de prestació, en aplicació dels articles 17,24 i 47
del R.D. Legislatiu 5/2000, de 4 d'agost, del Text Refós d'Infraccions i
Sancions en l'Ordre Social.
2. Que la persona no sol·licitant ni beneficiària de prestacions, podrà ser
objecte d'una sanció que comporta la impossibilitat de tornar a donar-se
d'alta com a demandant d'ocupació en el termini d'un mes.

1. Que la persona solicitante y beneficiaria de prestaciones, podrá ser
sancionado. La sanción puede consistir  en la pérdida de la prestación de
uno, tres o seis meses, según artículo 17, 24 y 47 del R.D. Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social.
2. Que la persona no solicitante ni beneficiaria de prestaciones, podrá
ser objeto de una sanción que comporta la imposibilidad de volver a
darse de alta como demandante de empleo en el plazo de un mes.

.............................................................................................................................................................................
Tallar per la línia de punts / Cortar por la línea de puntos

PIN (Codi/Código Autoservef): 65531
Este codi ha de conservar-lo i no facilitar-lo a ningú. Si el perd ha de
sol·licitar en el seu espai LABORA  l'emissio d'un codi nou.

Este código debe conservarlo y no facilitarlo a nadie. Si se le extravía
debe solicitar en su espai LABORA la emisión de un nuevo código.


